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CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de octubre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 

presente proceso   informando sobre el memorial allegado el 31 de agosto del 2022, 

aportando nuevo poder conferido por la parte demandada a la Dra. Cielo Ramírez 

Galindo, para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 

 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 1924/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 NIT. 800037800-8 
DEMANDADO:  ALEJANDRO PRIETO GUTIERREZ 
 C.C. 6.384.073 
RADICADO:   765204003006-2014-00109-00 

 
Palmira (V), trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho observa 

procedente el memorial de poder conferido por la parte demandada, de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, para lo cual se 

reconocerá personería. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la DRA. CIELO 

ROCIO RAMÍREZ GALINDO identificado con cédula de ciudadanía No. 

29.351.771 con Tarjeta Profesional No. 180.375 del C.S.J., como apoderado 

judicial de la parte demandada, Sr. Alejandro Prieto Gutiérrez, en los términos del 

poder conferido, con correo cramirezabogadosasociados@gmail.com 

 

SEGUNDO: Por secretaría del Despacho enviarle compartirle al correo 

aportado, el link del expediente digital para su revisión. 

 

 

mailto:cramirezabogadosasociados@gmail.com
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       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de octubre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente proceso   informando sobre correo allegado el día 28 de septiembre del 2022, donde se 
aporta  notificación de la entidad CRISTALUM VIDRIOS Y ALUMINIOS S.A. Sírvase proveer. 

Por otro lado, se realizó notificación en correo cristalumdelvalle@hotmail.com  el día 16 de 
septiembre del 2022, dirección electrónica que se informo en la demanda y donde se adjunto la 
evidencia de su obtención; referente a los términos transcurrieron así: se entregó el memorial de 
notificación junto con sus anexos el 16 de septiembre del 2022, aconteciendo dos (2) días hábiles 
siguientes al envío, es decir, lunes 19 y martes 20 de septiembre del 2022, haciéndola efectiva. 
Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, los días: miércoles 21, jueves 22, 
viernes 23, lunes 26, martes 27, miércoles 28, jueves 29, viernes 30 de septiembre de 2022, lunes 
3, martes 4 de octubre del 2022. A la fecha de la presente providencia no se observa manifestación 
alguna por parte del demandado CRISTALUM VIDRIOS Y ALUMINIOS S.A. 

 

  Sírvase proveer.   

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro.   1922 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  BANCO DAVIVIENDA S.A.  

NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO:  CRISTALUM VIDRIOS Y ALUMINIOS S.A.  
   NIT. 900.902.622-7 
RADICADO:    765204003006-2019-00302-00  

 

Palmira (V), Trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

 ANTECEDENTES 

BANCO DAVIVIENDA S.A. por conducto de mandatario judicial debidamente constituido, 
solicitó a este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor y a cargo de la entidad 
CRISTALUM VIDRIOS Y ALUMINIOS S.A. 

Posteriormente se dictó Auto del 26 de abril de 2021 en el cual se no se aceptó la renuncia del 
apoderado CRISTIAN HERNANDEZ CAMPO; seguidamente a través del Auto No. 940 del 
día 15 de septiembre de 2021 se acepta la renuncia solicitada por el apoderado de la parte 
demandante; mediante Auto No. 415 del 11 de marzo de 2022 se le reconoce personería al señor 
DUBERNEY RESTREPO VILLADA; por último, en el Auto 1739 del 26 de septiembre de 



 

 

 

2022 se procede a invalidar la notificación electrónica en razón a que no fue agotada en debida 
forma.  

OBJETO DEL PROVEÍDO 
 

Se procede seguir adelante toda vez que se cumplen los parámetros de la ley 2213 en la cual se 

establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020, aunado a lo dispuesto en el 

Auto No. 1537 del 17 de septiembre de 2019, en el cual este Despacho libra mandamiento de 

pago frente a la Sociedad demandada y no frente a la persona natural, al atender a la literalidad 

del título, valor en el que la firma de aval expresamente consigna que se surte a nombre de 

CRISTALUM VIDRIOS Y ALUMINIOS S.A. 

TRÁMITE 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva en su aspecto formal reunía los requisitos que la 
hacen idónea para su apreciación y a ella se acompañó el título valor que presta mérito ejecutivo 
de conformidad con lo enseñado por el artículo 422 del Código General del Proceso, se libró 
mandamiento de pago el 17 de septiembre del 2019. 
 

El demandado CRISTALUM VIDRIOS Y ALUMINIOS S.A., se notificó conforme el art. 8° 

de la Ley 2213 del 2022, es decir por Notificación Personal electrónica, como se indica a 

continuación: 

se entregó el memorial de notificación junto con sus anexos el 16 de septiembre del 2022, 

aconteciendo dos (2) días hábiles siguientes al envío, es decir, lunes 19 y martes 20 de septiembre 

del 2022, haciéndola efectiva.  

 

Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, los días: miércoles 21, jueves 22, 

viernes 23, lunes 26, martes 27, miércoles 28, jueves 29, viernes 30 de septiembre de 2022, lunes 

3, martes 4 de octubre del 2022. A la fecha de la presente providencia no se observa manifestación 

alguna por parte del actor demandado CRISTALUM VIDRIOS Y ALUMINIOS S.A. 

 

CONSIDERACIONES 

Una vez revisado el expediente, se encuentra procedente la notificación realizada por el 
apoderado de la parte demandante el señor  DUBERNEY RESTREPO VILLADA, al correo 
cristalumdelvalle@hotmail.com en el cual se logró la entrega y transcurriendo los términos de 
ley, ello conforme al acuse de recibo, cumpliendo así con lo preceptuado en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 

Continuando y conforme al Auto No. 1537 del 17 de septiembre de 2019, este Despacho 
procederá a ejecutar mandamiento de pago frente a la Sociedad demandada y no frente a la 
persona natural, el señor OSWALDO PASCUAS SANCHEZ quien para la firma del pagaré 
actuaba como Gerente General; al atender a la literalidad del título, valor en el que la firma de 
aval expresamente consigna que se surte a nombre de CRISTALUM VIDRIOS Y ALUMINIOS 
S.A. 

Deviniendo de lo dicho y en ausencia de reparos de la parte demandada a la orden de pago se 
procederá con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso inciso 2, en el que 

mailto:cristalumdelvalle@hotmail.com


 

 

 

enfáticamente se preceptúa emitir auto de seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento 
de la obligación, la práctica de la liquidación del crédito, ordenando el avalúo y remate de lo 
embargado y de lo que se llegare a desembargar como de las costas causadas en el proceso, 
Asimismo, es del caso imponer condena en costas a la parte demandada, de acuerdo a lo previsto 
en la regla primera del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución del crédito en la forma determinada en el 
mandamiento de pago, en favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, de 
conformidad a las consideraciones del presente proveído. 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes que llegaren a embargarse, previo su avalúo. Para 
cuyo efecto se proseguirá el trámite contemplado por el artículo 444 del Código General del 
Proceso. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada y favor de la parte ejecutante, las agencias 
en derecho se liquidarán en folio separado, y las costas por secretaria. 

CUARTO: LIQUIDAR EL CRÉDITO tal como lo enseña el artículo 446 del C.G.P. 

QUINTO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 295 del C. General del Proceso. 
 
 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

ld 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que en 

derecho corresponda. Palmira Valle, 13 de octubre del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 1921 

Palmira, octubre trece (13) del año dos mil veintidós (2022)  

 

                       Proceso:         Proceso de Jurisdicción Voluntaria 

                                             Corrección de Nombre  

                       Demandante:   María Delfina Yaquena Villota  

                       Radicado:        765204003006-2021-00174-00 

 

 

                                                     Teniendo en cuenta que se allegó del 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

PALMIRA, las actuaciones de primera y segunda instancia, y mediante la 

SENTENCIA N° 138 DE FECHA 02 DE AGOSTO DEL AÑO 2021, el AD QUEM  

revocó la Sentencia de fecha 20 de mayo del año 2021, dictado por este 

Despacho Judicial, en la cual se denegaban las pretensiones de cambio de 

nombre de la madre de la solicitante de este trámite,  y en su lugar se varió 

aquella decisión, otorgando la reforma del nombre de MARIA BETULIA VILLOTA 

DE BOTINA a BETULIA VILLOTA DE YAQUENO (C.C 38.620.045),  en virtud 

de lo cual es pertinente y necesario, estarse a lo resuelto por el Superior                                                                                                                                   
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                                             Funcional de reparto y por ende emitir los oficios 

encaminados a materializar las disposiciones dadas por el Juez se segundo 

grado.  

 

                                             En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil 

Municipal de Palmira Valle,  

RESUELVE 

 

                                               PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO por el 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

PALMIRA, dentro de la SENTENCIA N° 138 DE FECHA 02 DE AGOSTO DEL 

AÑO 2021, a través de la cual se conceden parcialmente las pretensiones de la 

demanda de la señora MARIA DELFINA YAQUENO VILLOTA (C.C 

31.170.125).  

 

• Accediendo a variar el nombre de su madre de MARIA BETULIA VILLOTA 

DE BOTINA- (Nombre Incorrecto).  

 

• Quedando en su lugar BETULIA VILLOTA DE YAQUENO.  

 

                                          También en la decisión del Juez de segundo grado, 

se trazó el camino para hacer las correcciones de cedulas, y demás documentos 

públicos.   

 

                                           SEGUNDO: ORDENAR que, por la Secretaría del 

Despacho, se libren los oficios respectivos, a fin de materializar las ordenes de 

la SENTENCIA N° 138 DE FECHA 02 DE AGOSTO DEL AÑO 2021, emanada 

del JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

PALMIRA.  

 

                                             TERCERO: NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente decisión de la forma establecida en el Articulo 295 del Código General 

del Proceso, eso es, por Estado, concordante con el Artículo 9no de la Ley 2213 

de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Rubiel  Velandia Lotero

Juez
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que en 

derecho corresponda. Palmira Valle, 13 de octubre del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 1918 

Palmira, octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

 

                       Proceso:         Corrección de Registro Civil de Nacimiento 

                                             Jurisdicción Voluntaria  

                       Solicitante:      Herman Alberto Combita Garcia 

                       Menor:            Herman Josue Combita Concha  

                       Radicado:        765204003006-2021-00165-00 

 

 

                                                 Habiendo inspeccionado el curso de esta 

actuación, se verifica que, el señor HERMAN ALBERTO COMBITA GARCIA, 

convocó la concepción del amparo de pobreza, para efectos de corregir el 

registro civil de nacimiento de su menor hijo, en la persona de HERMAN JOSUE 

COMBITA CONCHA, en el sentido de señalar que, su nacimiento no aconteció 

en la ciudad de Palmira, sino en el Estado de Aragua en el País de Venezuela.  

 

                                               De acuerdo a este antecedente, esta agencia 

judicial convocó la cooperación de la defensoría del pueblo, para que asignará 

un abogador defensor con ocasión a que se le prestara la asistencia del caso, en 

la situación que presentaba.  
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                                               De allí devino que se hiciera la designación de 

la Dra BLANCA MILENA PENAGOS CARREJO, a quien se le enteró a través de 

su dirección de correo electrónico correspondiente a 

bpenagos@defensoria.edu.co sin embargo, no se obtuvo pronunciamiento al 

respecto.  

 

                                              Conjunto a lo anterior, se lanzó orden de 

requerimiento al solicitante de este trámite, para que refiriera a esta judicatura, 

si persiste en el interés de ventilar este trámite o si por el contrario declinaba 

del mismo, de lo cual tampoco se logró respuesta.  

 

                                               De manera que ha optado este director de 

instancia, por verter nuevamente un último requerimiento, a efectos de 

garantizar al actor el acceso a la administración de justicia, haciendo la 

advertencia que, en el evento de persistir silencio en un término judicial que se 

dispense, la secuela de ello, habrá de ser el archivo por desinterés.  Así las cosas, 

se dispensarán las ordenes pertinentes.  

 

                                              En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil 

Municipal de Palmira Valle,  

 

 

RESUELVE 

 

                                              PRIMERO: REQUERIR al señor HERMAN 

ALBERTO COMBITA GARCIA (c.c 94.322.511), para que en el término judicial 

de QUINCE (15) DIAS (Art 117 C.G.P), enuncie a esta autoridad judicial si 

es su voluntad seguir con el impulso de este trámite de jurisdicción voluntaria, 

para corregir la ciudad de nacimiento de su hijo HERMAN JOSUE COMBITA 

CONCHA, ya que según su dicho corresponde a ARAGUA VENEZUELA y no a 

Palmira.  

 

Maryuri_1978@hotmail.com: remitir la presente providencia a dicha dirección 

para enteramiento del actor, del llamado que procura esta agencia judicial.  

 

 

                                             SEGUNDO: ADVERTIR al señor HERMAN 

ALBERTO COMBITA GARCIA (c.c 94.322.511) que en el evento de que guarde 

silencio en el término a conceder, se entenderá que obra interés en la 

continuidad de la actuación, lo que acarreara su archivo.   

 

 

mailto:bpenagos@defensoria.edu.co
mailto:Maryuri_1978@hotmail.com
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                                          TERCERO: OFICIAR a la Dra BLANCA MILENA 

PENAGOS CARREJO, a la dirección de correo electrónico suministrado por la 

defensoría del Pueblo, para que en el término de QUINCE (15) DIAS, 

manifieste a esta judicatura cual ha sido su actuación en el caso del señor 

HERMAN ALBERTO COMBITA GARCIA (c.c 94.322.511).  

 

 

                                         CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la 

presente decisión de la forma establecida en el Articulo 295 del Código General 

del Proceso, eso es, por Estado, concordante con el Artículo 9no de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de octubre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente proceso   informando sobre correos allegados el día 14 de julio del 2022, 05 de agosto del 
2022, donde ambos esta dirigido a solicitar auto de seguir adelante, además se observa que se 
allego liquidación. 

Referente al intento de notificación en correo gerciemiliov@gamail.com del día 29 de junio 
del 2022, dirección electrónica que se informo en la demanda y donde se adjunto la evidencia de 
su obtención; los términos transcurrieron así: se entregó el memorial de notificación junto con 
sus anexos el 29 de junio del 2022, aconteciendo dos (2) días hábiles siguientes al envío, es decir, 
jueves 30 de junio del 2022 y viernes  01 de julio del 2022, haciéndola efectiva. Posteriormente, se 
contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, los días: martes 05, miércoles 06, jueves 07, viernes 
08, lunes 11, martes 12, miércoles 13, jueves 14, viernes 15, lunes 18 de julio de 2022. A la fecha 
de la presente providencia no se observa manifestación alguna por parte del demandado GERCI 
EMILIO VALENCIA. Sírvase proveer. 

 

 

  Sírvase proveer.   

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro.   1923 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 

ASESORÍAS JURÍDICAS FINANCIERAS Y CONTABLES 
(COOPJURÍDICA)  
NIT. 901.291.837-3 

DEMANDADO:  GERCI EMILIO VALENCIA  
C.C. 6398339 

RADICADO:    765204003006-2022-00135-00  

 

Palmira (V), Trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 
 

 ANTECEDENTES 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS JURÍDICAS 
FINANCIERAS Y CONTABLES (COOPJURÍDICA) por conducto de mandatario judicial 
debidamente constituido, solicitó a este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor y a 
cargo de la entidad GERCI EMILIO VALENCIA, aunado a lo anterior se dictó auto que 
corrige mandamiento ejecutivo el 26 de abril del 2022.Posteriormente se realizo auto que 

mailto:gerciemiliov@gamail.com


 

 

 

requería a pagador.  

OBJETO DEL PROVEÍDO 
 

Resolver sobre intento de notificación del 29 de junio del 2022, de conformidad al Decreto 806 

del 2020, norma que se vuelve permanente mediante la ley 2213 del 2022, y determinar si procede 

seguir adelante, asimismo pronunciarse sobre liquidación aportada.  

TRÁMITE 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva en su aspecto formal reunía los requisitos que la 
hacen idónea para su apreciación y a ella se acompañó el título valor que presta mérito ejecutivo 
de conformidad con lo enseñado por el artículo 422 del Código General del Proceso, se libró 
mandamiento de pago el 22 de abril del 2022. 
 

El demandado GERCI EMILIO VALENCIA, se notificó conforme el art. 8° de la Ley 2213 del 

2022, es decir por Notificación Personal electrónica, como se indica a continuación: 

Se entregó el memorial de notificación junto con sus anexos el 29 de junio del 2022, aconteciendo 

dos (2) días hábiles siguientes al envío, es decir, jueves 30 de junio del 2022 y viernes 01 de julio 

del 2022, haciéndola efectiva.  

Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir, los días: martes 05, miércoles 06, 

jueves 07, viernes 08, lunes 11, martes 12, miércoles 13, jueves 14, viernes 15, lunes 18 de julio de 

2022. A la fecha de la presente providencia no se observa manifestación alguna por parte del 

demandado GERCI EMILIO VALENCIA 

CONSIDERACIONES 

Revisado el expediente, se encuentra que se realizó notificación al ejecutado el 29 de junio del 
2022, ello conforme a certificado AM Mensajes S.AS, usándose correo que se informo en la 
demanda  gerciemiliov@gamail.com, apreciándose en el dosier que el extremo pasivo no se ha 
manifestado o realizado reparos a la orden de pago, así las cosas esta judicatura no ve obstáculos 
para proceder como lo prescribe el artículo 440 del Código General del Proceso inciso 2, en el 
que enfáticamente se preceptúa emitir auto de seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de la obligación, la práctica de la liquidación del crédito, ordenando el avalúo y 
remate de lo embargado y de lo que se llegare a desembargar como de las costas causadas en el 
proceso, Asimismo, es del caso imponer condena en costas a la parte demandada, de acuerdo a 
lo previsto en la regla primera del artículo 366 del Código General del Proceso. 

Por otro lado, se dispondrá a dar traslado de la liquidación de crédito allegado por la parte actora 
el 14 de julio del 2022, de conformidad al artículo 446 del CGP: 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del crédito 
y las costas, se observarán las siguientes reglas: (…) 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 
110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al 
estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
(…)” 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 

mailto:gerciemiliov@gamail.com


 

 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución del crédito en la forma determinada en el 
mandamiento de pago, en favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada, de 
conformidad a las consideraciones del presente proveído. 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes que llegaren a embargarse, previo su avalúo. Para 
cuyo efecto se proseguirá el trámite contemplado por el artículo 444 del Código General del 
Proceso. 

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada y favor de la parte ejecutante, las agencias 
en derecho se liquidarán en folio separado, y las costas por secretaria. 

CUARTO: LIQUIDAR EL CRÉDITO tal como lo enseña el artículo 446 del C.G.P. 

QUINTO: Dar traslado de la liquidación de crédito allegado por la parte actora el 14 de julio 
del 2022, de conformidad al artículo 446 del código general del proceso.  

SEXTO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
295 del C. General del Proceso. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 13 de octubre de 2022. Paso a 
Despacho del señor Juez memorial allegado el 03 de octubre del 2022 por el 
apoderado actor sobre retiro de la demanda, aun cuando la misma de había rechazado 
en Auto No. 1777 del 27 de septiembre del 2022. Sírvase proveer. 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 1925/ 
PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  AMANDA MOSQUERA MOSQUERA 
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

FRANKIN JESUS MEJIA PRECIADO que se 
crean con derecho a intervenir. 

RADICADO:   765204003006-2022-00326-00 

    
Palmira, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 
apoderado por el apoderado actor, se observa que las consultas sobre procesos las 
realizó a través de la página de Consulta Procesos de la Rama Judicial, sin 
embargo, esta plataforma no siempre se encuentra al día, ya que no la carga el 
Despacho directamente sino el sistema Siglo XIX, por lo que no logró ver en 
tiempo real el estado electrónico. Es entonces pertinente aclararle al togado que 
las actuaciones efectivas del Despacho se pueden consultar en el micrositio de la 
Rama Judicial del Juzgado Sexto Civil Municipal como se enseña a continuación: 
Página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-
de-palmira  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-palmira
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-municipal-de-palmira


 
 

 
 

Es así entonces, que de esta forma podrá visualizar los estados electrónicos, como 
fue el caso del Auto de inadmisión No. 1675 del 16 de septiembre del 2022, que 
se publicó el 19 de septiembre del 2022 con el radicado 2022-00326-00 que fue el 
radicado informado vía correo electrónico, como se enseña a continuación: 
 

 
 
 

Establecidos estos presupuestos, fue entonces el rechazo de la demanda una 
consecuencia de lo ya mencionado, y adecuada en Derecho, como se pudo 
observar en la providencia de rechazo No. 1777 del 27 de septiembre del 2022. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, 
Valle, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de retiro de la demanda, 
según lo expuesto en esta providencia. 



 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que en 

derecho corresponda. Palmira Valle, 13 de octubre del año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 1927 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA. 
 

Palmira, octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  

 

                       Proceso:         Pertenencia (Art 375 C.G.P).  

                       Demandante:  Rogelia Villalobos Restrepo   

                       Demandados:  PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

                       Radicado:        765204003006-2022-00366-00 

 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

 

 

                                              Luego de que, este juzgador dispusiere la 

apreciación de la demanda, se cae en la cuenta de que adolece de varios defectos 

y omisiones, el primero que, no se adoso CERTIFICADO ESPECIAL para 

proceso de pertenencia, en relación al bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliario N° 378- 69383 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, en vista de que no se encuentra agregado a la demanda.  
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                                               También aprecia, esta judicatura que quizás 

por un error involuntario se nombró como demandante a la señora NIDIA 

VILLALOBOS SOTO, cuando la que confiere poder es la señora ROGELIA 

VILLALOBOS RESTREPO.  

 

  

                                            Aunado a ello, vislumbra esta agencia judicial 

que, no se adoso el avalúo del Bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria N° 378- 69383, para la vigencia del año 2022, bajo el entendido 

de que, el adosado data del año 2021, lo cual se requiere para cumplimiento de 

la disposición procesal contenida en el Art 26 numeral 3ro del Código General 

del Proceso.  

 

  

                                          Por otra parte, encuentra este censor que, el 

abogado FABIO LOZANO GOMEZ (C.C 16.240.797 y T.P N° 24461 C.S.), no 

tiene registrada su dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA, lo cual esquiva la previsión procesal contenida en el Art 5to 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

                                       También tiene reparo esta judicatura con la 

integración del contradictorio, bajo el entendido de que, la misma parte actora, 

a través de su procurador judicial señala que, el propietario es el señor 

LEONARDO VILLALOBOS, sin embargo, la encausa en contra de PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS; sugiriendo la similitud de apellidos posible 

grado de parentesco, lo cual deberá ser cristalizado, para que ello no irrumpa 

en la acción a ventilar, de conformidad con el Art 82 numeral 4 de la Ley 1564 

de 2012.  

 

 

                                       De acuerdo con los defectos advertidos, la demanda 

se sitúa bajo dos causales de inadmisión, la primera por no reunir los requisitos 

formales y la segunda por no agregarse los anexos ordenados por la Ley, lo 

anterior de conformidad con el Art 90 numerales 1y 2 del Código General del 

Proceso, de manera que se sigue este Director de Despacho, a hacer las 

declaraciones del caso, según las falencias de la demanda.   

 

 

 

                                           En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil 

Municipal de Palmira Valle,  
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RESUELVE 

 

                                             PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

para proceso declarativo, de PERTENENCIA, la cual promueve la señora 

ROGELIA VILLALOBOS RESTREPO (C.C 29.692.265), a través de 

representante judicial, en contra de PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS, de conformidad con las razones explicitadas en el 

Desarrollo de la presente providencia.  

 

 

                                            SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, 

integrada por ROGELIA VILLALOBOS RESTREPO (C.C 29.692.265), quien 

obra por medio de representante judicial, el término de CINCO (5) DÍAS, para 

que subsane las deficiencias señaladas, SO PENA de rechazo, conforme con el 

artículo 90 de la Ley 1564 de 2012.  

 

                                          TERCERO:  RECONOCER PERSONERÍA, al Doctor 

FABIO LOZANO GOMEZ (C.C 16.240.797 y T.P N° 24461 C.S.J), para que obre 

en nombre y representación de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido.  

 

                                          CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la 

presente decisión de la forma establecida en el Art 295 del Código General del 

Proceso, eso es, por Estado, concordante con el Art 9no de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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